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LEY ORGÁNICA PARA LA PROMOCIÓN DEL TRABAJO JUVENIL, REGULACIÓN 

EXCEPCIONAL DE LA JORNADA DE TRABAJO, CESANTÍA Y SEGURO DE DESEMPLEO 

 
 

Reformas al Código de Trabajo 

 
¿Sabe usted qué es el contrato de trabajo juvenil? 
 
Art. 34.1.- Trabajo Juvenil. - El contrato de trabajo juvenil es el convenio por el cual se vincula 
laboralmente a una persona joven comprendida entre los dieciocho (18) y veintiséis (26) años 
de edad, con la finalidad de impulsar el empleo juvenil en relación de dependencia, en 
condiciones justas y dignas, a fin de garantizar el acceso al primer empleo y la promoción de sus 
habilidades y conocimientos. El número o porcentaje mínimo de trabajadores entre 18 y 26 años 
en las empresas será regulado por el Ministerio del Trabajo en función del tipo de actividad y el 
tamaño de las empresas. 
 
 
¿Sabe usted cómo será el pago de los aportes a la Seguridad Social de los contratos de trabajo 
juvenil? 
 
Art. 34.3.- Aporte a la Seguridad Social. - El pago del aporte del empleador bajo esta modalidad 
contractual será cubierto por el Estado Central hasta dos salarios básicos unificados del 
trabajador en general por un año, conforme establezca el IESS, siempre que el número de 
contratos juveniles no supere el 20% del total de la nómina estable de trabajadores de cada 
empresa. Si el salario es superior a dos salarios básicos unificados del trabajador en general, la 
diferencia de la aportación la pagará el empleador, y si el número de trabajadores es superior al 
20% de la nómina de trabajadores estables, la totalidad de la aportación patronal de aquellos 
trabajadores que superen dicho porcentaje la pagará el empleador. 
 
Solo el valor pagado al trabajador por concepto de remuneración se considerará gasto deducible 
para efectos del Impuesto a la Renta del empleador, cuando el aporte patronal lo cubra en su 
totalidad el Estado Central; más cuando el empleador pagare al trabajador por concepto de 
remuneración un valor mayor a los dos salarios básicos unificados, se considerará gasto 
deducible a esta remuneración y a la diferencia de la aportación mencionada en el inciso 
anterior, únicamente cuando esta última la haya cubierto el empleador. 


